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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 216/11

*H20721791703*
H20721791703

JUICIO: COLOMBRES JAVIER CONRADO C/ ROMANO MIGUEL OSCAR Y OTROS S/DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°216/11.

Concepción, 17 de noviembre de 2025

I°)-Al haber sido designada por la Excma. Corte Suprema de Justicia mediante Acordada n° 847 de
fecha 17/09/2025 como Vocal de la Sala I de esta Excma. Cámara de Apelaciones la Dra. Luciana
Eleas, déjese sin efecto la integración del Tribunal con la Dra. María Cecilia Menéndez a partir del
día de la fecha, haciéndose conocer a las partes que el Tribunal quedará integrado por la suscripta
Dra. María José Posse y la Dra. Luciana Eleas. II°)-Una vez firme la presente providencia, ante la
imposibilidad de cumplir la medida y el tiempo transcurrido, pasen los autos a despacho para
resolver los recursos de apelación interpuestos por la parte actora y por la demandada Liderar Cía.
General de Seguros SA con los elementos obrantes en autos. JM

Actuación firmada en fecha 17/11/2025
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